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IDHTRAM CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 28 de abril de 1950 por çl 
que se dictan normas para la próxi
ma recolección de cereales y legumi
nosas. («Boletín Oficial deí Estado» 
del día 30).

La ineludible necesidad de incremen
tar hasta el máximo posible la produc
ción nacional de cereales panificables y 
leguminosas de consumo humano que 
constituyen la base de la alimentación 
de los españoles, aconseja la adopción 
de una serie de medidas que sin alterar 
en lo sustancial el sistema y- la orienta
ción hasta aho/a seguidos, vengan a 
aumentar el interés y la inclinación de 
los agricultores hacía estos cultivos con 
el fin de elevar el área 'dedicada a los 
mismos e incrementar el rendimientp 
rhejorando las labores culturales.

Por todo ello se estima aconsejable 
abrir un nuevo cauce para que los agri
cultores puedan disponer de los exce
dentes de trigo,, centeno y escaña que 
puedan obtener por encima de las reser
vas dé siembra y consump y de los cupos 
forzosos que se les señalen, que recaerán 
siempre sobre la superficie fijada como 
de siembra forzosa, de tal forma, que 
poniendo el productor en libre juego su 
iniciativa pueda, forzando el rendimien
to y su perficie sembrada, destinar aque
llos excedentes en libertad de precio a 
la creación de nuevos reservistas de pan, 
los que, dados de baja en el raciona
miento nórmal, vendrán a disminuir'el 
censo de abastecimiento, remitiendo así 
las obligaciones que pesan sobre la.Co- 
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, lo que ha de permitir a la 
larga una mejora en el abastecimiento 
éeneral del pan.

Es asimismo conveniente unir a esta 
medida otras varias de las más diversa 
índole, pero todas tendentes al mismo

.1 fin, de incrementar la producción y en 
especial dedicar una suma que, puesta a 
disposición del Ministerio de Agricultu
ra, sea distribuida en concepto de pre
mio a los agricultores trigueros al objeto 
de estimular la mejora en los rendi
mientos.

Al objetó de que la prientación apun
tada sirva de base a Ta acción de los 
agricultores en Ia próxima campaña de 
siembra, se considera indispensable el 
fijar junto a las normas que han de regir 
en la de recogida mil novecientos cin
cuenta-mil novecientos cincuenta y uno, 
aquellas otras que sean de aplicación a 
la sementera próxima, para qüe conoz
can los principios sobre los que ha de 
asentarse con la antelación suficiente.

En su virtud, a propuesta del Ministe
rio de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

| Cereales panificables
1 Articulo primero. Con la antelación 
j' suficiente a la campaña de sementera 

.■ mil novecientos cincuenta-mil novecien
tos cincuenta y uño, el Ministerio de 

1 Agricultura fijará Ía superficie mínima 
! que deba dedicarse al cultivo, del trigo* 

’'I centeno, escaña y maíz. Esta superficie
1 será distribuida entre provincias, muni

cipios y agricultores, conforme a las nor
mas que a tal efecto dicte el Miniaterío 
de Agricultura,, viniendo los productores 
obligados a dedicar a estos cultivos, 
cuando menos, la superficie que en apli
cación de las normas aludidas les sea 
señalada y todo ello en correlación con 
el plan de barbechera en vigor.

Artículo segundo. En la próxima re
colección, los productores de trigo, cen
teno, escaña y maíz se reservarán de su 
cosecha lo necesario para simiente y 
consumo propio en la cuantía que a este 
fin se señale en las normas complemen
tarias que oportunamente se dicten.

Artículo tercero. Los agricultores 
vendrán obligados a entregar al Servicio 
Nacional del Trigo antes del primero de 

1 noviembre de mil novecientos cincuenta, 
1 los cupos forzosos que de trigp, centeno 

j y escaña se les señalen oportunamente 
j para la fijación de^ los cuales se tendrán 
' en cuenta los rendimientos reales, las 

superficies obligatorias de siembra que 
les hayan sido fijadas y las reservas de 
siembra y consumo. '

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en aquellas regiones, zonas o 
provincias en que las circunstancias así 
lo aconsejen, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes podrá 
prorrogar el plazo indicado, pero nunca 
más allá del quince de diciembre de mil 
novecientos cincuemta.

! Artículo cuarto. UnaTvez deducidas- 
i de la cosecha las reservas obligatorias de , 
1 siembra y consumo y entregado el cupo 
j forzoso, el agricultor deberá depositar 
■ en el Servicio Nacional del Trigo los ex- 
1 cedentes de trigo, centeno* y escaña que 
■ haya obtenido, hasta completar el total 
’ de su cosecha. El Servicio. Nacional'del' 
■ Trigo anticipará por estos excedentes el 
! valor que resulte de aplicar a los mismos 
’ los precios de tasa y primas fijados para 

los correspondientes cupos forzosos, en- 
i fregando al mismo tiempo el oportuno 
' resguardo de-depósito. Los agricultores 
1 podrán vender estos res‘guardos al 
; precio que libremente convengan, al ex

clusivo fin de que puedan ser adquiridos 
; por quienes figurando como beneficia- 
i ríos en el racionamiento ordinario de 
: pan-', deseen por este nuevo procedimien- 
1 to constituírse en reservistas, pudie^ndo 

concertar dichas ventas directamierite al 
consumidor o a través de los ihterme- 

j diarios que libremente designen, tales 
1 cómo almacenistas o fabricantes de hari- 
i na, panaderos, agentes comerciales o 
; cualquier otra persoqa física o jurídica 
i autorizada legalmente para comerciar en 
j este Ramo, o valiéndose de cooperativas 
; p de de servicios,que puedan establecer 
¡ las Hermandades Sindicales o Cámaras 
! Qficiales Sindical Agrarias.
1 La cantidad de trigo, centeno o escaña 
. que por persona y año puedan adquirir 

estos nuevos reservistas será de ciento 
veinticinco kilos. A los res'ervisjas así 
creados les será entregada, con arreglo a 
la tramitación que oportunamente se es
tablezca, la harina correspondiente a su 
reserva, reintegrándóse en ese momento 
el Servicio Nacional del Trigo y en la
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forma y cuantía procedentes con cargo 
al nuevo reservista de la cantidad al 
constituirse el depósito.

Las reservas se extenderári en todo ca
so por el período de tiempo que media 
desde la fecha de la concesión al treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, sin perjuicio de lo .cual 
y al solo fin de que los consumidores 
dispongan de plazo suficiente" para con
certar la compra de los excedentes, la 
fecha inicial a partir de la cuál pueden 
abastecersé no será anterior a primero 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta.

La cantidad de trigo, centeno o escaña 
que se podrá reservar el consumidor en 
cada caso será la proporcional al cupo 
de ciento veinticinco kilos por persona 
y año fijado en el párrafo precedente. 
La concesión del derecho de reserva lle
vará anejo el corte de los cupones de pan 
correspondientes al período de tiempo 
por el que rija.

A partir de primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno los depósi
tos de trigo,'centeno o escaña que no 
hayan sido destinados a la constitución 
de nuevos reservistas áe considerará que 
quedan anulados y sus resguardos invali
dados, püdiendo el Servicio Nacional del 
Trigo disponer de ellos para el abasteci
miento nacional. *

Artículo.quinto. La Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo coq el Servicio Nacional del 
Trigo, con là suficiente antelación podrá 
señalar lá fecha antes de la cual la‘ tota
lidad del trigo, centeno o escaña, tanto 
de cupo forzoso cómo excedente, deberá 
quedar entregado en los Almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo.

Artículo sexto. Una vez deducidas 
las reservas obligatorias de siembra y 
consumo de maíz y entregado el cupo 
forzoso que oporcunamente-se fije, los 
agricultores podrán disponer de los ex
cedentes de este cereal para atender a las 
necesidades del ganado de trabajo o de 
rentas de áus explotaciones. Sí no hicie
ran uso de este derecho, entregarán di
cho excedente al Servicio Nacional, del 
Trigo, quien lo abonará al precio oficial 
de tasa.

, El trigo, centeno,y la escaña no po
drán ser dedicados al consumo de gana
do, no obstante l’o cual la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes podrá conceder, a troves del Servicio 
Nacional del Trigo, autorización de con
sumo con destino a la ganadería exclu
sivamente para eP centeno y la escaña, 
en aquellas regiones donde se den cir
cunstancias especiales que así lo acon
sejen. ,

Artículo séptimo. Se encomienda con 
carácter exclusivo al Servicio Nacional 
del Trigo la adquisición o recepción, se
gún proceda, de acuerdo con las normas 
antés expuestas, del trigo, centeno, esca
ña y maíz. Se faculta al Servicio Nacio
nal del Trigo para que pueda concertar 
con los fabricantes de harina, almacenis
tas e intermediarios legalmente autorizaí 

. dos y reconocidos como tales por el Sin
dicato Vertical de Cereales la compra a 
los agricultores de trigo, tanto de cupo 
forzoso como excedente, en lás condicio
nes y plazos que libremente acuerden, 
previa autorización y .^aprobación del 
convenio por la Comisaría General dé 
Abastecimientos y Transportes, Los con
venios que así se establezcan ño tendrán 
ca ningún caso el carácter de forzosos

para el agricultor,' que podrá libremente 
valerse,de los intermediarios autorizados 
o entregar en almacén del Servicio Nà- 

■ cional del Trigo, quedando siempre a 
salvo los •beneficios concedidos a los 
agricultores en orden a los excedentes.

CARÍTÜLOII
! Leguminosas de consumo humano

Artículo octavo, - El Ministerio de 
Agriculture podrá señalar oportunamen
te la superficie forzosa que los agricul
tores han de cultivar como mínimo, de 
garbanzos, lentejas, y habas. La distri- 
bpción entre agricultores de dichas su
perficies se realizará conforme a las 
normas que a este fin dicte él aludido 
Departamento. ,

Artículo noveno. Los garbanzos, ju
días, lentejas, habas, guisantes y almor
tas tedrán la consideración de legumbres 
de consumo humano, quedando en li
bertad de comercio, circulación y precio 
a partír de las fechas que para cada una 
de ellas se determine, a lós efectos de 
que alcance las producidas en la próxi- 
ñia campaña de recolección. Los agricul
tores podrán reservarse para su propío 
consumo y el de la explotación y las ne- ' 
cesidades de siembra las cantidades que 
a estos fines estimen necesarias, vinien
do obligados a vender para el abasteci
miento el resto.

El Servicio Nacional del Trigo recibirá 
en sus Almacenes y al precio de tasa 
que ha regido para la campaña de reco
gida mil novecientos cuarenta-/y- nueve 
mil novecientos cincuenfa, las legumi
nosas de consumo humano que Jos 
agricultores deseen, voluntariamente en
tregar. Estas leguminosas serán puestas 
por el Servicio a disposición de la Co
misaría General de Abastecimientos y^ 
Transportes.

Queda prohibida la ocultación o el 
acaparamiento, lo que será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley dfe 
la Jefatura del Estado de dieciséis de oc
tubre de mil novécientos cuarenta y uno. 
También será sancionado, el empleo co
mo jjíenso de las leguminosas que que
dan señaladas.

CAPÍTULOIIl
Cereales y leguminosas de pienso

Artículo décimo. Desde la próxima 
campaña de recogida, quedarán interve
nidas en su ‘fotalidad, por el Servicio 
Nacional del Trigo, las cosechas de ce
bada y avena que se obtengan, pudiendo' 

, los productores reservarse para siembra 
' y para consumo de sus propios ganados 
• las cantidades precisas de estos produc

tos, en la cuantía que, por cabeza de las 
¡ distintas clases devanados, se estqblez- 
: ca al reglamentar la Comisaría General 
■ de Abastecimientos y Transportes la 
i campaña de recogida,
: La cosecha restante de cebada y avena, 
! después de deducidas las reservas de 
1 siembra y consumo de los ganados, se 
i someterán a las normas de entrega qüe 

fije la Comisaría General dé Abasteci
mientos y Transportes.

Los demás cereales y leguminosas de 
piensos, alpiste, mijo, sorgo o zahina, 
panizo, altramuces,, algurrobas, yéros, 
vezas, alverjas o alverjones y garbanzos 
negros, podrán ser vendidos por los 
agricultores al Seryicio Nacional del 
Trigo o a otros agricultores, ganaderos 

y avicultores, así como a Organismos o 
Entidades oficiales y particulares que 
determine la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportés, pero 
nunca a comerciantes, industriales y al
macenistas, quedando prohibida la ocul
tación o acapáraraiento.

El salvado y los residuos de limpia 
quedarán intervenidos en su totalidad 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, la qúe pondrá 
a disposición del Servicio Nacional del 
Trigo la parte que se señale para el ga
nado de labor y de renta de los agricul
tores, Los agricultores qué entreguen 
excedentes tendrán derecho a adquirir 
los salvados y residuos de limpia que 
procedan de éstos, para las atenciones 
de la explotación,

CAPÍTÜLOIV

Precios
Artículo once. Para* la campaña de 

recogida, que comienza en primero de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
termina en treinta y uno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno, el precio 
base del trigo en España, que abonará 
el Servicio Nacional del Trigo, cualquie
ra que sea su variedad y el lugar de pro
ducción,será de ciento diecisiete pesetas 
el quintal métrico.para mercancía sana, 
seca y limpia, con un máximo de impu
rezas del tres por ciento, sin envases y 
sobre almacén del Servicio,

El Servicio Nacional del Trigo abobará 
a los productores, sobre el precio base 
anterior, una prima., única de ciento 
treinta y tres pesetas por quintal métri
co', resultando por tanto, un precio uni
forme para el trigo, en. toda España, de 
doscientas cincuenta pesetas quiníal 
métrico.

Con independencia de lo anterior, la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, con cargo a la Caja de 
Compensación rie Diferencia de Precio 
de Pan, pondrá a disposición del Minis
terio de Agricultura la ^uma de ciénto 
cincuenta millones de pesetas, con el fin 
de que éste la destine a la concesión de 
premios a lós agricultores trigueros, al 
objeto de estimular la mejora en los ren
dimientos en el cultivo de trigo, y de 
acuerdo con las normas que a este efecto 
se dicten por el aludido Departamento 
ministerial, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros. , .

Artículo doce. Los precios base de 
compra por el Servicio Nacional del Tri
go para los demás cereales y legumino
sas de pienso, serán- los siguientes por 
quintal métrlcoi y para los lugares quç se. 
detallan; ■ ' '

Centeno, en León, doscientas pesetas.
- Escaña, en Sevilla, setenta y cinco pe
setas.

Maíz, en Sevilla, ciento noventa pe
setas.

Cebada, en Valladolid, ciento sesenta 
pesetas.

Avena, en Sevilla, ciento cincuenta 
pesetas.

Alpiste, en Sevilla, ciento cincuenta 
pesetas.

Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco pe
setas.

Sorgo o zahina, en Sevilla, sesenta 
y cinco pesetas.

Panizo, en Ciudad Real, ciento cin
cuenta pesetas.
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Algarrobas, en Valladolid, ciento vein
ticinco pesetas.

Altramuces, en Badajoz, sesenta y cin
co pesetas.

Yeros, en Burgos, setenta pesetas.
Veza, alverjas .o alverjones, setenta 

pesetas.
Garbanzos negros, en Sevilla, setenta 

y siete pesetas.
Salvados, en Valladolid, setenta pe- 

seeas. .
Estos precios se entienden para la 

mercancía sana, seca y limpia, sin enva
ses y sobre almacén del Servicio Nacio
nal del Trigo.,

Artículo trece. Para, los productos a 
que se refiere el artículo anterior, la Di
rección General de Agricultura estable
cerá los precips de las distintas varieda
des comerciales, teniendo en cuenta las 
diferencias que corresponden por razón 
de calidad, en relación con los señalados 
en dicho artículo, a propuesta del Servi-^ 
cioNacionaldelTrlgo. -

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo catorce. El trígci,, centeno, 
maíz, escaña, cebada,, avena,- salvado, 
residuos de limpia, no .podrán circular 
sin ir acompañados de la guía única de 
circulacíó, extendida por el Jefe Provin
cial correspondiente al Servicio Nacio
nal del Trigo, que actuará con facultades 
delegadas de là Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, casti
gándose el incumplimiento de esta obli
gación. con la incautación automática 
de la mercancía, sin perjuicio de las 
sanciones de otro orden que puedan 
incurrir los responsables de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, los produc
tos anteriormente señala.dos que'se 
trasladen desde las fincas che los produc
tores o de sus paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo o a los 
molinos, o de una finca a otra de un 
mismo propietario de la misrna provin
cia, en cuyo caso^ bastará que yayan 
respaldados por el modelo de declara
ción que oportunamente señale el Servi
cio Nacional del Trigo. Si el traslado se 
verifica entre fincas de un mismo propie
tario, pero situadas en distintas provin
cias, se nece«itará permiso especial del 
Delegado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o del Jefe Proivincial en quien 
este haya delegado.

Artículo quince. Todo agricultor ven
drá obligado a declarar al Servicio Na
cional del Trigo en el modelo de decla
ración que éste señalé, cuantos datos 
pueda recabar y considere de interés 
para la mejor ordenación de cuanto en 
este Decreto se dispone.

Artículo dieciséis. El incumplimien
to por parte de los agricultores de la 
siembra de las superficies señaladas co
rno obligatorias, la no entrega del cupo 
forsoso que se le fije, o la negación o 
falseamiento de los datos que se les so
liciten, privará a lós mismos de cuantos 
beneficios se otorgan en esta 'disposi
ción, así-como de aquellos otros que 
dimanen dé los preceptos que regulan la 
reserva de los productos alimenticios 
para consumo de boca o transformación 
industrial, y todo ello sin perjuicio de 
las sanciones a qne puedan dar lugar 
por la infracción corrietida.

Artículo diecisiete.' A los efectos de 
lo dispuesto en el artículo once del De

creto-ley de Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto de mil novecientos 
treinta y siete; artículos setenta y seis y 
setenta y ocho del Reglamento para su 
aplicación de seis* de octubre de mil 
novecientos treinta ÿ siete, y Ley de 
treinta de junio de mil novecientos cua
renta y uno, todos los productos que 
reciba el Servicio Nacional dél Trigo 
durante la campaña de recogida, que se 
regula por el presente Decreto, se ven
derán por el mismo, a los precios que 
resulten de incrementar en cuatro pese
tas por quintal métrico los de adquisi
ción, y en cuanto al trigo se aurnentará, 
además, él precio resultante con él ca
non dé dos pesetas por quintal métrico, 
en concepto de indemnización a los 
agricultores por limpieza del producto, j 
y el canon de una peseta con cincuenta ! 
céntimos por quintal métrico para in- । 
demnízar a los molinos maquileros elau- ¡ 
surados. j

Artículo dieciocho. De acuerdo con . 
lo dispuesto en él artículo dieciocho del ' 
Decreto-ley de Ordenación triguera, de , 
23 de agosto de mil novecientos treinta ¡ 
y siete, y el artículo ciento cuarénta y j 
cinco del Reglamento dictado para su j 

.aplicación de seis de octubre de- igual ; 
año, el Servicio Naciohal del Trigo arren- ¡ 
dará los almacenes o locales que consi- í 
dere necesarios para el cumplimiento de i 
su misión. i

A este fin, , el Servicio Nacional del J 
Trigo podrá recabar el auxilio de los * 
Ayuntamientos, los que vendrán obliga- ¡ 
dos a prestárselos. ‘ i

Los arrendamientos forzosos que así j 
se concierten sólo tendrán vigencia du-> ¡ 
rante la campaña de recogida que por 
este Decreto se regula.

Artículo diecinueve. Por el Ministe
rio de Agricultura y por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, déntro de la esfera dé sus respectivas 
competencias, se dictarán cuantas dis
posiciones sean precisas para el desarro
llo y aplicáción del presente Decreto. ¡

Así 10 dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta.—FRAN- 
CISCO FRANCO.-El Ministro de Agri
cultura, Carlos Rein .Segura.

1.387

HDHINISTRAIllON PROMAI

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

losComo quiera que son muchos 
Ayuntamientos que se han visto sorpren
didos por individuos que dicen ser repre
sentantes o enviados de la Editora Nado-
nal o de otros organismos editoriales ofi- 
ciales, quienes, invocando tales nombres, i 
intentan colocar sus libros en Ayunta
mientos. presionándoles al amparo de 
esta pretendida representación, es por 
lo que interesa hacer saber a todos los 
señores alcaldes de la provincia que el . 
único organismo editorial que tiene ca
rácter oficial, es la Editora Nacional, 
dependiente de la Dirección General de 
Propaganda y cuya única y exclusiva re
presentación ha sido concedida por el 
excelentísimo s*eñor subsecretario de

Educación Populár a las Delegaciones 
Provinciales respectivas, dentro del te
rritorio de su demarcación, a través de 
las cuales se relacionarán con la Edi
tora Nacional aquellas Corporaciones 
municipales que deseen comprar libros 
de la misma, con cargo a la partida que 
obligatoriamente dpbe venir consignada 
en el presupuesto dé cada año destinada 
a tal fin, en la forma señalada en el real 
decreto dé 6 de febrero de 1926 y real 
orden de 17 de septiembre de dicho año.

Lo que se hace público para conoci
miento dé las citadas autoridades mu
nicipales, al efecto de qué, en todo mo
mento, preste la máxima ayuda y cola- ’ 
boraeión a los funcionarios o represen
tantes debidamente acreditados de la 
Delegación Provincial de la Subsecreta
ría de Educación Popular de Valladolid, 
por lo que se refiere a la misión que 
sobre esta materia le ha sido confiada 
por la Superioridad.

Valladolid, 15 de abril de 1950. —El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos.

1.418

lllMiN!ST!!.UIflN MlCIPtt
Alcazarén

i El día 17 del corriente mes y hom de 
i las doce de su mañana, tendrá lugar 
j en la* Casa Consistorial de esta, villa. 
hla subasta de los aprovechamientos de. 
i los productos de olivación del monte 
: de estos propios denoniinado «Pinar de 

Abajo» siguientes;
11.106 cargas de ramaje, cubicadas en 

1.776,515 metros cúbicos de ramaje; 
68 cárceles de leña gruesa, cubicadas en 
204 metros cúbicos de leña, bajo los 
tipos de tasación máxima de 58.088,90 
pesetas y mínima de 51.212,95 pesetas.

i Para tomar parte en dicha subasta es 
condición indispensable estar los licita
dores provistos del certificado profesio
nal de la clase D que han de presentar 

1 en la mesa en unión de la hoja de com
pras que deseen utilizar, sin cuyo requi
sito será desestimada la oferta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizacionés se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tamíentó, donde podrán ser examinados 
por los interesados en la subasta todos 
los días laborables. '

Alcazarén, 1 de mayo de 1950. —El 
j alcalde accidental, Victoriano Garrido 
! 1.409-783

Arroy.o

Las cuentas municipales corrçspon- 
dientés al presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1949, con sus justificantes, 
quedan expuéstas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiénto, por tér 
mino de quince días, con el fin de que 
durante dicho plazo y los ocho día.s 
siguientes, puedan formularse debida
mente los reparos y observaciones que 
se crean pertinentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en ,el apartado 2.° del artícu
lo 352 del Decreto regulador de las Ha
ciendas locales de 25 de enero de 1946:

Arroyo. 25 de abril de 1950.-El alcalde. 
Rufino Fernández.

1.410-784

MCD 2022-L5



4 8 de mayo de 1950

Castrejón

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio' de 1949, se 
hallan expuestas al público con los de
más documentos, por un plazo de Quince 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 352 del Decreto de Ordenación 
de las Haciendas Locales de 2â de enero 
de 1946. •

Castrejón, 29 de abril de 1950. —El al
calde, Manuel González.

1.408-785

Portillo
Cumplido él trámite previo estableci

do en el artículo 26 del vigente regla
mento de Contratación Municipal de 2 
de julio de 1924, y por acuerdo plenario 
de 29 de abril último, se anuncia con
curso de plazo abreviado, por razón de 
urgencia, para la adquisición de los si
guientes elementos constitutivos de una 
central térmica de reserva para produc
ción de energía eléctrica de este Muni
cipio.

Dos motores Diesel a aceite pesado, 
tipo G. M.-71, de 6 cilindros verticales 
cada uno, para desarrollar una potencia 
de 135 C. V., a 1.500 r. p. m. cada motor, 
con las carácterísticas normales a estos 
tipos. .

Dichos motores deberán suministrar
se con motor de arranque eléctrico de 
6 C. V., a 24 V., dínamo de 24 V., bom
ba de agua de refrigeración, bomba de 
aceite, regulador automático de alta sen
sibilidad con tope de máxima velocidad, 
filtros de combustible y lubricante, tubo 
colector de escape, cuadro de instru
mentos de velocidad, temperatura, etc., 
etcétera.

Ün depósito de Gas-oil, según normas 
de Campsa, para 12.000 litros de cabida 
de este combustible, con bomba de ele
vación.

Dos alternadores de 100 K. V. A. cada 
uno y 220-127 V,- en bornes de 1.500 
r, p. m.i con excitatriz directamente 
acoplada y reóstato de excitación.

Un cuadro con 4 paneles de medida, 
compuestos de amperímetro, con con
mutador de tres posiciones, voltímetro 
y frecuentímetro y lámparas de fase para 
corriente principal y amperímetro y vol
tímetro para la éxclfación, uno por gru
po, otro para salida.en baja, este último 
con interruptores automáticos en baja 
tensión, amperímetro y voltímetro y, 
por último, otro panel de reserva pre
visto para acoplamiento en alta tensión.

Los presupuestos de los concursantes 
deberán hacerse desglosados por todos 
o algunos de estos elementos.

Se especificará además el plazo de.ga- 
rantía de dichos elementos suministra- 
dos.

El concurso se verificará en las Cásas 
Consistoriales ajas 12 horas del día si
guiente al en que*finalice el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado.

La apertura de pliegos se hará bajo la 
presidencia del señor alcalde o teniente 
en quien delegue y un miembro de la 
Comisión Municipal Permanente, ac
tuando un notario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase 6.® o debidamente reinte

gradas, se presentarán en pliego cerrado 
en la Secretaría rríúnicípal desde el día 
siguiente'al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, durand- 
té las horas^hábiles de oficina hasta el 
anterior a la apertura de proposiciones y 
terminará el anterior a la, apertura, a la. 
hora de las dieciocho.

El Ayuntamiento, previos los asesora- 
mientós técnicos que estimare, dictará 
resolución dentro del plazo de dos días, 
rechazando las proposiciones que con
siderase inaceptables, cuyo derecho se 
reserva anulando el concurso o hacien
do la adjudicación, que se entenderá de
finitiva a favor de las proposiciones 
aceptad^as.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.. vecino de .,..., (en nombre 
propio o en representación de ....), ente
rado de los pliegos que rigen el concurso 
para la adquisición de ..... (se expresará 
el elemento o elementos que se ofrecen), 

,se compromete a venderle al Ayunta
miento de Portillo en el precio de ....  
pesetas ....  céntimos (en letra).

El plazo de grantía será de...... y
(Fehay firma del proponente)

En el sobre: «Proposición para optar 
al concurso de ....... anunciado por el 
Ayuntamiento de Portillo (Valladolid)».

(Fecha y firma)
Portillo; 1 de mayo de 1950.—El alcal

de, Francisco Sanz Martín.
-____ _ 1.392-786

Velilla
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1949, se hallan expuestas al 
público por tértnínp de quince díasj 
durante los cuales y los ocho siguientes, 
se formularán por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con el artículo 352 del 
decreto de 25 de enero de 1946.

Velilla, 27 de abril de 1950.-El alcal
de, L, Morchón.

• < 1.386-787

iNÜNCIflS DFICHIBS

Parque de Intendencia 
de Valladolid '

ANUNCIO

Se admiten ofertas, hasta, las once 
horas del día 12 del actual, eh este Par
que o en la Jefatura Servicios de Inten
dencia (Ministerio del Ejército),, para 
compra de paja piensó y leña para el' 
Campamento de la I. P. S. en Monteé 
la Reina, término municipal de Toro 
(Zamora). Los sobres de remisión sin 
membrete alguno; el exterior dirigido al 
cargo y el interior con letrero «Reser
vado», e igual dirección, consignando 
/Para la compra del 12 de mayo» y 
fecha en que se entrega.

Los oferentes se atendrán en todo a 
los pliegos de condiciones que podrán 
examinar en la Jefatura del Detall, ha
ciendo constar el conocimiento de ellas 
y comprometerse a cumplir cuanto exige, 
tanto para poder optar a la adjudicación 

como para realizar fielmente sus com
promisos. '

Valladolid, 1 de mayo de 1950.-El 
teniente coronel director.

1.411-788.

ANBNEIOSjr 1
Banco Vitalicio de España

Habiéndose extraviado los ejemplares 
de las pólizas números 145.761 y 152.663. 
que libró el Banco Vitalicio de España 
a don Mariano Alvarez Sánchez, en Bar" 
celona, con fechas 2-11-935 y Ï7-8-940, se 
hace público por el presente que si no 
fuesen presentados en la dirección gene- 

>«'1 de la Compañía -dentro del término 
de treinta días, a contar desde esta fecha, 
se tendrá por anulados y sin efecto* 
emitiéndose unos duplicados,

Barcelona, 5 de mayo de 1950. — Por el 
Banco Vitalicio de España, el director 
general.

__________ 1.413-789

Productores de Semillas, S. A,, 
«PRODES»

(Menéndez Pelayo, 4, Valladolid)

'junta GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19 de los Estatutos socia
les, el Consejo de Administración ha 
acordado convocar la , Junta general 
ordinaria dé accionistas para el día 20 
de los corrientes, a las once de la maña
na, en la finca «Retuerta», Sardón de 
Duero (Valladolid), con objeto de estu
diar y aprobar, si procede, la memdria, 
balance y distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio 1949 y re
novación de consejeros.

A fin de ordenar debidamente el tras
lado y atenciones de los señores accio
nistas, solamente se reservarán asientos 
en los autobuses a los que se Inscriban 
en las oficinas hasta el día 17, pasada 
esta fecha no podrán admítirse nuevas 
inscripciones.

Valladplid, 5 de mayo dé 1950.— El 
presidente' del Consejo de Ádmínis- 
tración. -

1.420-790

Productores de Semillas, S. A.,
«PRODES»

(Menéndez Pelayo, 4, Valladolid)

. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración ha 
acordado convocar a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 
20 de los corrientes, a las doce treinta,, 
en primera convocatoria, y a las trece, 
en segunda, en la finca «Retuerta», 
Sardón de Duero (Valladolid), con obje
to de acordaría emisión de obligaciones.

Valladolid, 5 de mayo de. 1950. —El- 
presidente del Consejo de Adminis-, 
fración. ,

1.421-791i
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